RES. 4075/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006009, Ent. N° 6031/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación Cultura  (MEC), relativas a la compra directa por excepción Nº 12/2016 realizada por la Fiscalía General de la Nación,  cuyo objeto es la adquisición de un inmueble en la ciudad de Montevideo,  para ser destinado al funcionamiento de las unidades organizativas vinculadas a los cometidos asignados en la ley 19334, en el marco del nuevo Código de Proceso Penal (Ley 19.293);

RESULTANDO: 1) que resulta antecedente directo de esta compra la Licitación Pública Nº 2/2016. Por Resolución del Director General de la Fiscalía General de la Nación de fecha 24 de agosto de 2016, se declaró manifiestamente inconvenientes las ofertas presentadas y se autorizó la realización del procedimiento de Compra Directa por excepción, al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 2 del TOCAF;   

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2016, no formuló observaciones al procedimiento y acordó que oportunamente deberían remitirse las actuaciones derivadas del procedimiento de compra directa;

3) que el llamado a compra directa se hizo de acuerdo con el  Pliego de Condiciones que rigió el proceso competitivo, realizándose la publicidad en la página web de ACCE y se invitaron a los oferentes originales de la licitación pública;

4) que a la apertura de ofertas, realizada el 24 de octubre de 2016,  se presentaron dos oferentes: Banco Santander SA (ofreciendo el inmueble sito en Misiones 1501, 1507, 1509 y Cerrito 449, 435 y 441), y Binasud SA (ofreciendo el inmueble sito en la calle Rincón 735/725 y Paraná 728);

5) que del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 26 de octubre de 2016,  resulta que no hay observaciones a  la documentación presentada por el Banco Santander SA, mientras que respecto a la oferta de Binasud SA no se ha presentado la documentación requerida en el Pliego, señalando la oferta que en los padrones se ubican locales comerciales, aunque no estableciendo la situación jurídica de los mismos; en consecuencia, se considera esta última oferta inadmisible;

6) que se agrega Informe Técnico del Jefe de  Departamento de Arquitectura de la Fiscalía de la Nación, de fecha 27 de octubre de 2016, respecto al inmueble ofrecido por Banco Santander SA, del que resulta que el inmueble cumple con lo requerido y está pronto para ocuparse en un tiempo razonable; tiene una ubicación urbana en un punto estratégico de la Ciudad Vieja y sólida construcción que podrá adaptarse a los fines que plantea la Fiscalía General de la Nación;

7) que en Informe final de Comisión Asesora de Adjudicaciones,  de fecha 28 de octubre de 2016, se sugiere adjudicar la compra a la oferta del Banco Santander SA por un total de U$S 4.500.000, otorgándose vista a los oferentes, no constando observaciones;
8) que, a solicitud del Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, de fecha 9 de noviembre de 2016, se requiere al Departamento de Arquitectura que informe sobre si el bien ofertado por Binasud SA se encuentra en condiciones de ser ocupado, cuál sería el costo estimado y el plazo de la obras necesarias para ser ocupado;
9) que el Departamento de Arquitectura, con fecha 9 de noviembre de 2016, informa que el destino del inmueble es “guardabultos” en niveles superiores y garaje en planta baja y subsuelo, por lo que las instalaciones son mínimas y el estado de deterioro es alto. El inmueble no se encuentra en condiciones de ser ocupado y el costo estimado de la obra para hacerlo sería de U$S 6.750.000 con un plazo de un año y medio;
10) que por Resolución del Director General de la Fiscalía General de la Nación Nº 809/2016, dictada el 10 de noviembre de 2016, se declara inadmisible la oferta presentada por Binasud SA y se adjudica la compra directa por excepción Nº12/2016 a la firma Banco Santander SA, por U$S 4.500.000, correspondientes a los padrones número 3032 y 3033, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;

11) que de la erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de la unidad, financiación 1.1, rentas generales, proyecto 973 “inmuebles” objeto del gasto 3732 “edificios e instalaciones” y se  agrega Tasación de la Dirección Nacional de Catastro de los padrones 3032 y 3033 de Montevideo;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta al Artículo 33,              Literal C) Numeral 2º del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el            Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en La Fiscalía General de la Nación, la intervención del gasto derivado de la adquisición de los padrones número 3032 y 3033 de Montevideo al Banco Santander Sociedad Anónima, por un monto equivalente en pesos uruguayos a U$S 4:500.000, previo control de su imputación al objeto  adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Fiscalía General de la Nación. 

3) Devolver los antecedentes.
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